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DECLARACIÓN RELATIVA A LA 
ACTUACIÓN DE LA OSCE EN KIRGUISTÁN 

 
 
 El Consejo Permanente, 
 
 Recordando su declaración de 15 de junio de 2010 acerca de la situación en 
Kirguistán (PC.DOC/1/10, de 15 de junio de 2010) y especialmente su ofrecimiento de 
prestar asistencia a Kirguistán si éste lo solicita para resolver la crisis actual, prevenir la 
propagación de las tensiones en la región y promover la rehabilitación posconflicto, 
 
 Toma nota del “Informe de la Misión de la OSCE de evaluación de las necesidades 
para un posible despliegue de un equipo policial especial de la OSCE en Kirguistán” y 
manifiesta su valoración positiva ante la labor realizada; 
 
 Está dispuesto a estudiar el despliegue temprano de un equipo policial especial en 
Kirguistán, y hace un llamamiento para que concluyan rápidamente las negociaciones con las 
autoridades competentes de ese país para que el Consejo Permanente pueda tomar la decisión 
oportuna. 

 


